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PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARIA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO



  

Factura: 003-004-000017655 

E 
20161701064000137 | 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701064000137 

  

  

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: [ABOGADO PAUL ARELLANO SARASTI NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: 18 DE JULIO DEL 2016, (12:18) 
COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA 
[ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTES 
  OTORGADO POR, 
  NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  CABEZAS CABEZAS ALBA 
MARIA POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 

  
1714763313 

  
  

  AFAVOR DE 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [O PO INTERVINIENTE ]POCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

    PETICIONARIO: FECHA DE OTORGAMIENTO: — [15-07-2015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [VANESSA VELASQUEZ 
N "IDENTIFICACIÓN DEL. ER     
  

[OESERVACIONES: 

   
AUL DAVID ARELLANO SARASTI     

  

AFRÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

a, 
ACTO: ro gano 

           
MEL CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SEPRONAC SEGURIDAD Y PROTECCION NACIONAL CIA. LTDA. 

á OTORGANTE: 

MARIA DOLORES ESPINOSA SANTACRUZ 

A FAVOR DE: 

L5SA MARIA CABEZAS CABEZAS 

STEFANIA SANCHEZ ESPINOSA 

CUANTIA 

$ 220.000.00 

GESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA 

DELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA POR UNA PARTE LA SEÑORA



NOTARIA SEXA     SOLTERA, POR SUS PROPIOS DERECHOS, A LAS QUE EN ADELANTE sE (fl NACIONA      

   
      

   
    

   
     
    

   
   
    

       

PONDRÁ DENOMINAR "LAS CESIONARIAS”, CON EL FIN DE SUSCRIBIR É DEL CAN' 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA EL PRESENTE CONTRATO DE CESION fp GENERAL 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SEPRONAC SEGURIDAD Y PROTEC! a QUINCE, 

CIA LTO/ 

E MARÍA D 

CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOPf]. MARIA C 

FE, YA QUE ME PRESENTAN SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, Bl ESPINOS 

INSTRUIDOS POR MÍ, EL NOTARIO, EN EL OBJETO Y RESULTADOS DE ESTÍ GENERA! 

ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE PROCEDEN LIBRE Y VOLUNTARIAME! s LA PRES 

COMPARECEN DE CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE MINUTA: SEÑOR. ARTÍCUL: 

NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGON PROTOC: 

SÍRVASE EXTENDER Y AUTORIZAR EL CONTRATO DE CESION DE LA ( 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SEPRONAC SEGURIDAD Y PROTECCIONA! SEÑORA 

NACIONAL CIA LTDA CONTENIDO EN LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERAS CIENTO 

COMPARECIENTES.- POR UNA PARTE, EN CALIDAD DE CEDENTE, LA SEÑORAN UNIDOS 1 

MARIA DOLORES ESPINOSA SANTACRUZ DE ESTADO CIVIL CASADA, CABEZA: 

SUS PROPIOS DERECHOS, QUIEN MANTIENE DisueLTA su socizoMMAAI” SANTAc 

CONYUGAL EXISTENTE CON EL SEÑOR MOISES JosuE sancHEz ANDINAN) DE Los 

POR OTRA PARTE, EN CALIDAD DE CESIONARIAS LA SEÑORA ALBA SEÑOR! 

CABEZAS CABEZAS, DE ESTADO CIVIL CASADA, POR SUS PROPIÉ 

DERECHOS, LA SEÑORITA STEFANIA SANCHEZ ESPINOSA, SOLTERA, ?
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. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) VERS 

FURA PÚBLICA CELEBRADA EL ONCE DE MARZO DE MIL novatos To 
3, 

A Y DOS, ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, g é 
$ 

  

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, SE CONSTITUYÓ LA OuRAÑÍA É 

E CPONSABILIDAD LIMITADA, SEPRONAC SEGURIDAD Y PROTECOÓ No 

! JAL CIA LTDA, MISMA QUE FUE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

ITÓN QUITO, EL CATORCE DE ABRIL DEL MISMO AÑO. DOS) LA JUNTA 

L EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 

Mos, DELA COMPAÑÍA SEPRONAC SEGURIDAD Y PROTECCION NACIONAL 

LTDA, AUTORIZÓ LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE LA SOCIA 

DOLORES ESPINOSA SANTACRUZ A FAVOR DE LA SEÑORA ALBA 

CABEZAS CABEZAS Y DE LA SEÑORITA STEFANIA SANCHEZ 

NOSA, LOS DETALLES DE LA CESION CONSTAN EN EL ACTA DE JUNTA 

COMPAÑÍA. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- UNO) LA 

ZAS CABEZAS. DOS) LA SEÑORA MARIA DOLORES ESPINOSA 

ACRUZ CEDE Y TRANSFIERE CIEN MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 

ELLOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA A FAVOR DE LA 

ENORITA STEFANIA SANCHEZ ESPINOSA. LA PRESENTE CESIÓN DE



NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA DEL Ca 
QUITO 
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PARTICIPACIONES COMPORTA EL VALOR NOMINAL DE DICHAS pap 

SOCIALES ASÍ COMO LOS DERECHOS QUE CORRESPONDEN A ÉSTAS 

CUENTA DE RESERVAS, REVALORIZACIONES, SUPERÁVIT Y CUALQ 

OTRO CONCEPTO DE TAL MANERA QUE LOS CEDENTES AL CEDER $ 

PARTICIPACIONES LO HACEN CON TODOS SUS DERECHOS, VENTAJA 

PRIVILEGIOS. CUARTA.- VALOR DE LAS PARTICIPACIONES Y FORMA] ENEN QUE R 

PAGO.- LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SE EFECTÚA PORÍ 

VALOR NOMINAL, EL MISMO QUE ES PAGADO POR LOS CESIONARIOS 

CEDENTE DE CONTADO Y EN DINERO DE CURSO LEGAL. LA CEDEN 

DECLARA RECIBIR A SU ENTERA SATISFACCIÓN NO TENIENDO NADA QÍ 

RECLAMAR POR ESTE CONCEPTO. QUINTA.- NUEVA INTEGRACION 0 

CAPITAL.- CON LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES EFECTUADA MEDIAN 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA SEPRON 

SEGURIDAD Y PROTECCION NACIONAL CÍA LTDA QUEDA INTEGRADO DEl 

SIGUIENTE FORMA: MARIA DOLORES ESPINOSA SANTACRUZ, CIENTO VEN] 

MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

NORTEAMÉRICA CADA UNA; ALBA MARÍA CABEZAS CABEZAS, CIEN 

SESENTA MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

NORTEAMÉRICA CADA UNA Y STEFANIA SANCHEZ ESPINOSA CIENTO VEIN] 

MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA.- SEXTA.- ANOTACIONES 

LOS CESIONARIOS QUEDAN FACULTADOS PARA SOLICITAR AL SEMf 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO SIENTÉ RAZÓN DE E 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITÍ 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN REFERIDA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA: 

SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL PARA QUE ANOTE AL MARGEN DÉ



    
    
     

   
    

  

     

   
   

   

RIA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANTON 
QUITO 0015779 

PDIÓN CORRESPONDIENTE. — SEPTIMA- GASTOS.-  TODOSG»EÉ8SMa ¿, 
4 o 

A QUE PROVOCARE LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 
' E 

“c
ur
no
n 

y?
 

AL SERÁN DE CUENTA Y CARGO DE LA CESIONARIA. 20CTAVA.- 

o % 

; a 
ON. CEDENTE Y CESIONARIOS ACEPTAN LA PRESENTE .. 

tro. PU 

EN TODO Y CADA UNA DE SUS PARTES POR SER HECHA EN 

OOÚMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA 

EVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y 

IE LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE 

Us PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR LA DOCTORA VANESSA 

E (SQUEZ, AFILIADA AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, BAJO LA 

RÍCULA NÚMERO DOCE MIL QUINIENTOS VEINTE Y TRES. PARA LA 

ESRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS 

REOEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE 

FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ, EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y 

VAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA EN EL 

BÍÓCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE TODO CUANTO DOY FE.



  

NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANT 
QUITO í 

   

  

   

ES ESPINOSA SANTACRUZ 

( 

Eoms>occuee- 
. STEFANIA SANCHEZ ESPINOSA 

C.C. ¡HMOTAOIT+ 

  

    

  

LLANO SARASTI 

NOTARIO SEÉXAGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

 



    
  

ESIMA CUARTA DEL CANTÓN 

-64-D.... NOTARÍA SEXAG! 
QUITO 

DILIGENCIA NO 2015-17-01 
e 

     
     le la Ley 

toja(s) FACTURA Nando 

Contorme lo dispuesto pot <l Art. 18 numeral 5 d 

el documento que En. 
Notarial, doy fe que 
Shtecede, es FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 

           
Quito, a..
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FACTUR
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Contorm e 1o dispuesto 
pOr aaa numeral 5 40 Eres 

Notarial. cdo
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ante 
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Quito, A. 
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No 9939270 UsT) 

COPIA INTEGRA 

  

    
e Py Be 

REPUBLICA DEL: ECUADOR INADO 
DIRECCION GENERAL. DE REGISTAO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULAGION 

%, p 
A A 

..«+ hoy día VERTE. Y. CUATRO. 

+. El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

  

MOISES JOSUB SANCRFZ ANDINO     . nacido e: 

  

  

OBSERVACIONES: 

  

"[BiRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2011 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

5/10/2011 QUITO — PICHINCHA      



RAZON; Por ACTA NOTARIAL celebrada ante la MAA TRI SA DEL CANTON QUITO. de 
de Noviembre del 2010, se declera DISUELTA: LA SOCTED. EP a E 
SANCHEZ ANDINO y MARIA DOLORES ESPINOSA 
2011- 1007. Quit, $ de Ocbre del 2011.00. z NA 

  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los controyentes del presente motrimoja 
rada mediante sentencia del Juez ... 

  

cuya copla se sa rana SEXAGÉSIN 
BRIGENCIA NO 2015-1 2 de Lu Mane 
Cantorma lo dispueste 
Notarial, doy fo que el 

Jefe de Oficina intecede. es FIEL COF 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUA] DILIGENCIA N? 2015-17.01-64-0, a anTÓn quro FACTUKA N, 
Conforme lo dispu ¡esto por el Ari. 18 mumi Notarial, doy te que el documento que én antecede, es FIEL COMP! 

Qui, a 0% JUN, 2065 

B. PAÚL DAVID ARELLANO SARASTI NOTARIO 64 DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN GENERAL DE REcISTRÍ 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULA 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PRO) 
QUITO — PICHINCHA  



    

    

    

    

ai cam 

  

001 - 0253 1714763313 
NOWERO E CENTIFICACO CEDULA 

CABEZAS CABEZAS ALBA MARIA 

PCKNcnA 

  

  

pa ="T o a 
“cara Y Y Po OMA 

Be ELL Pepi 1D 
a > 

) dispuesto por el Art. 18 numeral 5 de la Ley 
loy le que el documento que en... foja(s) 

FIEL COPIA A 

AM ANO SARASTI 
ÓGIDEL CANTÓN QUITO 
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REPÚPLICA, DEL ECUADOR , co Po y     
ATIATS 3313 

  

SABETAS DABEZAS 
ALBA MARIA 

SARDE NICETO 
PCMCHA 

   
uo. 

| OONZALIEZ SUAREZ, 
EE renace nACeNTO 

DÍ MSTONALOAD ECUATON) 

ricas Eacsccó E 
PILA sz. 0 
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A/OCUrACÓN     

  

        

   

REPÓBLICA DEL. ER 
coMaarO NACION ES 

  

      

9 
019 - 0080 29 1716754617 A SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

SANCHEZ ESPINOSA STEFAMÍA ILIGENCIA N92015-17-01-54-D. .. 

rcncua 
FACTURA NP... 

pa mcr 4 Contorme lo dispuesto por el Art, 18 numeral 5 dela Ley 

que el documento que en.= —Toja(s) MPA MO , Notarial, doy fe 
antecede, es FIEL cor 0 curo. 

peer Zona 

Hesosaloras Q 
Quito, a.     

    

2.PA 
A OYMUO 64 DEL CANTÓN €
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(CTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS ei 
o! LA COMPAÑÍA "SEPRONAC SEGURIDAD Y PROTECCION NACIONAL guttro CS    

TA
R(
q 

A de la compañía, en el inmueble ubicado en la calle Marcos Aguirre N47-117 Y Miguel Bedoya, ¡$ 

1e horas con treinta minutos, se reúnen los socias de la compañía "SEPRONAC > 

'CION NACIONAL CIA LTDA” señoras: ALBA MARIA CABEZAS CABEZAS, MARIA 

  

ez que se encuentra presente la totalidad del capital social de la compañía, se declara la misma 

unta General Universal al tenor de lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de



2. A la socia MARIA DOLORES ESPINOSA SANTACRUZ, para ceder sus y; 

participaciones de un dólar cada una (100.000) a favor de la señorita STEFANIA SA 

ESPINOSA. 

El cuadro actual de integración de capital es el siguiente: 

    
  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL ACTUAL 

MARIA DOLORES ESPINOSA 
SANTACRUZ 340.000 

STEFANIA SANCHEZ ESPINOSA 

20.000 

ALBA MARIA CABEZAS 

CABEZAS 40.000 

TOTAL 400.000   
  

El nuevo cuadro de integración de capital es el siguiente: 

     
  

Soc 

  

  

            

socio NUMERO DE CAPITAL Ea POROANTAE 
PARTICIPACIONES | SUSCRITO 

MARIA DOLORES 120000 $120.000 | $120.00 30% 
ESPINOSA 
SANTACRUZ 

ALBA MARIA CABEZAS 160000 $160.00 | $160.000 40% 
CABEZAS 

STEFANIA SANCHEZ 120000 $120.00 | $120.000 30% 
ESPINOSA 

TOTAL 400.000 $400.000 | $800.00 100% 
  

Las socias expresan su autorización para que la mencionada cesión de participaciones se lleve a 4 

mediante escritura pública. 

Concluida la sesión se otorga un receso hasta que sea redactada la presente acta, la misma que» 

vez leída es aprobada en todo su alcance. 

  
   



  

    

0015786 

     
ido 1h30 y a renglón segui tratar la Presidencia levanta la sesión a las 1 y ntos que lo más asul 

2, $ 
ec

ya
po

r



0015787 

Quito, 09 junio del 2015 

CERTIFICADO 

   

    
    

ha María Cabezas Cabezas, en Calidad de Representante Legal y Gerente General de la Compañía 
SEPRONAC SEGURIDAD Y PROTECCION NACIONAL CIA LTDA CON RUCN* 179120647900, CERTIFICO 

gulente que la Señora María Dolores Espinoza Santacruz es titular de trecientos cuarenta mil 

ipaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

 



  

HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mí, en la fecha que consta del 
presente documento y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA 
DE EL CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
SEPRONAC SEGURIDAD Y PROTECCION NACIONAL CIA. LTDA. sellada en Quito 
hoy dieciocho de julio del año dos mil dieciséis otorgada por MARIA DOLORES 
ESPINOSA SANTACRUZ a favor de ALBA MARIA CABEZAS CABEZAS y 
STEFANIA SANCHEZ ESPINOSA. 

    

  

, e 
Quo UL DAVID ARELLANO SARASTI “o 

NOTA! GESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   

[TRÁMITE NÚMERO: 47077 

¡ÚMERO DE CERTIFICADO 47077 

A 
  

    

  
ZON: Con fecha 24 de agosto del 2015, bajo número 8252 del LIBRO DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, se halla INSCRITA la presente 
ESCRITURA.- Quito, a 26 de julio flel 2016.- EL REGIST] R.- 

   

Dra. Johana Elizabeth Contreyás López y 
DELEGADO POR EL REGISTRADOR MERCANTIL * 

DEL CANTÓN QUITO, SIEGÚN RESOLUCIÓN No. 019- RMQ - 2015= 

repo. 

Referencia: 
Nombre de la Compañía: SEPRONAC SEGURIDAD Y PROTECCION NACIONAL 
CIA. LTDA. 
Escritura Pública de: Cesión de Participaciones (15/06/2015) 
Notaría: Sexagesima Cuarta del Cantón Quito.- 
Copia Certificada: Cuarta .-



PS EoKseJo DE LA 
JUDICATURA pu. | MI 

Factura: 001-002-000026260 20161701028001085 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

INOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701028001085 

FECHA: 121 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:54) 
TIPO DE E [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE COMP? 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —| 11-03-1992 
NÚMERO. o: 

OTORGADO POR. 
SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

[CALUPIÑA GUERRA RENE 
[ALEXANDER [POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 

'AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

. TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRAT: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 15-06-2015 

DE PROTOCOLO: — [P02257 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

ZON: EN ESTA FECHA, SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

SEPRONAC, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN NACIONAL CIA. LTDA., OTORGADA ANTE MÍ, CON 

FECHA 11 DE MARZO DE 1992 MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA, OTORGADA ANTE EL ABOGADO PAUL 

ARELLANO SARASTI, NOTARIO SEXAGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, CON FECHA 15 

DE JUNIO DEL 2015, SE CEDEN LAS PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA MARÍA DOLORES 

ESPINOSA SANTACRUZ, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN SU CLÁUSULA TERCERA. 

QUITO A, 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2016. 

   
  

   
Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 

NOTARIO 28 va 
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NOTARIO(A) PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
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PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARIA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO



  

Factura: 003-004-000017655 

E 
20161701064000137 | 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701064000137 

  

  

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: [ABOGADO PAUL ARELLANO SARASTI NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: 18 DE JULIO DEL 2016, (12:18) 
COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA 
[ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTES 
  OTORGADO POR, 
  NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  CABEZAS CABEZAS ALBA 
MARIA POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 

  
1714763313 

  
  

  AFAVOR DE 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [O PO INTERVINIENTE ]POCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

    PETICIONARIO: FECHA DE OTORGAMIENTO: — [15-07-2015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [VANESSA VELASQUEZ 
N "IDENTIFICACIÓN DEL. ER     
  

[OESERVACIONES: 

   
AUL DAVID ARELLANO SARASTI     

  

AFRÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

a, 
ACTO: ro gano 

           
MEL CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SEPRONAC SEGURIDAD Y PROTECCION NACIONAL CIA. LTDA. 

á OTORGANTE: 

MARIA DOLORES ESPINOSA SANTACRUZ 

A FAVOR DE: 

L5SA MARIA CABEZAS CABEZAS 

STEFANIA SANCHEZ ESPINOSA 

CUANTIA 

$ 220.000.00 

GESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA 

DELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA POR UNA PARTE LA SEÑORA



NOTARIA SEXA     SOLTERA, POR SUS PROPIOS DERECHOS, A LAS QUE EN ADELANTE sE (fl NACIONA      

   
      

   
    

   
     
    

   
   
    

       

PONDRÁ DENOMINAR "LAS CESIONARIAS”, CON EL FIN DE SUSCRIBIR É DEL CAN' 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA EL PRESENTE CONTRATO DE CESION fp GENERAL 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SEPRONAC SEGURIDAD Y PROTEC! a QUINCE, 

CIA LTO/ 

E MARÍA D 

CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOPf]. MARIA C 

FE, YA QUE ME PRESENTAN SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, Bl ESPINOS 

INSTRUIDOS POR MÍ, EL NOTARIO, EN EL OBJETO Y RESULTADOS DE ESTÍ GENERA! 

ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE PROCEDEN LIBRE Y VOLUNTARIAME! s LA PRES 

COMPARECEN DE CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE MINUTA: SEÑOR. ARTÍCUL: 

NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGON PROTOC: 

SÍRVASE EXTENDER Y AUTORIZAR EL CONTRATO DE CESION DE LA ( 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SEPRONAC SEGURIDAD Y PROTECCIONA! SEÑORA 

NACIONAL CIA LTDA CONTENIDO EN LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERAS CIENTO 

COMPARECIENTES.- POR UNA PARTE, EN CALIDAD DE CEDENTE, LA SEÑORAN UNIDOS 1 

MARIA DOLORES ESPINOSA SANTACRUZ DE ESTADO CIVIL CASADA, CABEZA: 

SUS PROPIOS DERECHOS, QUIEN MANTIENE DisueLTA su socizoMMAAI” SANTAc 

CONYUGAL EXISTENTE CON EL SEÑOR MOISES JosuE sancHEz ANDINAN) DE Los 

POR OTRA PARTE, EN CALIDAD DE CESIONARIAS LA SEÑORA ALBA SEÑOR! 

CABEZAS CABEZAS, DE ESTADO CIVIL CASADA, POR SUS PROPIÉ 

DERECHOS, LA SEÑORITA STEFANIA SANCHEZ ESPINOSA, SOLTERA, ?



0015778     
   

   
   
   
   
   
   
   
   

   

   

   

   
   
   
   

   

. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) VERS 

FURA PÚBLICA CELEBRADA EL ONCE DE MARZO DE MIL novatos To 
3, 

A Y DOS, ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, g é 
$ 

  

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, SE CONSTITUYÓ LA OuRAÑÍA É 

E CPONSABILIDAD LIMITADA, SEPRONAC SEGURIDAD Y PROTECOÓ No 

! JAL CIA LTDA, MISMA QUE FUE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

ITÓN QUITO, EL CATORCE DE ABRIL DEL MISMO AÑO. DOS) LA JUNTA 

L EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 

Mos, DELA COMPAÑÍA SEPRONAC SEGURIDAD Y PROTECCION NACIONAL 

LTDA, AUTORIZÓ LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE LA SOCIA 

DOLORES ESPINOSA SANTACRUZ A FAVOR DE LA SEÑORA ALBA 

CABEZAS CABEZAS Y DE LA SEÑORITA STEFANIA SANCHEZ 

NOSA, LOS DETALLES DE LA CESION CONSTAN EN EL ACTA DE JUNTA 

COMPAÑÍA. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- UNO) LA 

ZAS CABEZAS. DOS) LA SEÑORA MARIA DOLORES ESPINOSA 

ACRUZ CEDE Y TRANSFIERE CIEN MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 

ELLOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA A FAVOR DE LA 

ENORITA STEFANIA SANCHEZ ESPINOSA. LA PRESENTE CESIÓN DE



NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA DEL Ca 
QUITO 

e 

   

      

   

  

   

  

   

        

   
   

   
         
   
    
     
   

    

   

PARTICIPACIONES COMPORTA EL VALOR NOMINAL DE DICHAS pap 

SOCIALES ASÍ COMO LOS DERECHOS QUE CORRESPONDEN A ÉSTAS 

CUENTA DE RESERVAS, REVALORIZACIONES, SUPERÁVIT Y CUALQ 

OTRO CONCEPTO DE TAL MANERA QUE LOS CEDENTES AL CEDER $ 

PARTICIPACIONES LO HACEN CON TODOS SUS DERECHOS, VENTAJA 

PRIVILEGIOS. CUARTA.- VALOR DE LAS PARTICIPACIONES Y FORMA] ENEN QUE R 

PAGO.- LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SE EFECTÚA PORÍ 

VALOR NOMINAL, EL MISMO QUE ES PAGADO POR LOS CESIONARIOS 

CEDENTE DE CONTADO Y EN DINERO DE CURSO LEGAL. LA CEDEN 

DECLARA RECIBIR A SU ENTERA SATISFACCIÓN NO TENIENDO NADA QÍ 

RECLAMAR POR ESTE CONCEPTO. QUINTA.- NUEVA INTEGRACION 0 

CAPITAL.- CON LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES EFECTUADA MEDIAN 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA SEPRON 

SEGURIDAD Y PROTECCION NACIONAL CÍA LTDA QUEDA INTEGRADO DEl 

SIGUIENTE FORMA: MARIA DOLORES ESPINOSA SANTACRUZ, CIENTO VEN] 

MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

NORTEAMÉRICA CADA UNA; ALBA MARÍA CABEZAS CABEZAS, CIEN 

SESENTA MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

NORTEAMÉRICA CADA UNA Y STEFANIA SANCHEZ ESPINOSA CIENTO VEIN] 

MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA.- SEXTA.- ANOTACIONES 

LOS CESIONARIOS QUEDAN FACULTADOS PARA SOLICITAR AL SEMf 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO SIENTÉ RAZÓN DE E 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITÍ 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN REFERIDA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA: 

SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL PARA QUE ANOTE AL MARGEN DÉ



    
    
     

   
    

  

     

   
   

   

RIA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANTON 
QUITO 0015779 

PDIÓN CORRESPONDIENTE. — SEPTIMA- GASTOS.-  TODOSG»EÉ8SMa ¿, 
4 o 

A QUE PROVOCARE LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 
' E 

“c
ur
no
n 

y?
 

AL SERÁN DE CUENTA Y CARGO DE LA CESIONARIA. 20CTAVA.- 

o % 

; a 
ON. CEDENTE Y CESIONARIOS ACEPTAN LA PRESENTE .. 

tro. PU 

EN TODO Y CADA UNA DE SUS PARTES POR SER HECHA EN 

OOÚMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA 

EVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y 

IE LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE 

Us PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR LA DOCTORA VANESSA 

E (SQUEZ, AFILIADA AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, BAJO LA 

RÍCULA NÚMERO DOCE MIL QUINIENTOS VEINTE Y TRES. PARA LA 

ESRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS 

REOEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE 

FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ, EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y 

VAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA EN EL 

BÍÓCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE TODO CUANTO DOY FE.



  

NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANT 
QUITO í 

   

  

   

ES ESPINOSA SANTACRUZ 

( 

Eoms>occuee- 
. STEFANIA SANCHEZ ESPINOSA 

C.C. ¡HMOTAOIT+ 

  

    

  

LLANO SARASTI 

NOTARIO SEÉXAGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

 



    
  

ESIMA CUARTA DEL CANTÓN 

-64-D.... NOTARÍA SEXAG! 
QUITO 

DILIGENCIA NO 2015-17-01 
e 

     
     le la Ley 

toja(s) FACTURA Nando 

Contorme lo dispuesto pot <l Art. 18 numeral 5 d 

el documento que En. 
Notarial, doy fe que 
Shtecede, es FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 

           
Quito, a..
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ÑoTARÍA SEXAS 

DISENO 

FACTUR
AN' 

o 

Contorm e 1o dispuesto 
pOr aaa numeral 5 40 Eres 

Notarial. cdo
! Ls 
a 

que me RS 

ante 
1EL 

[As 
Ab 

Quito, A. 

      

   

       
pss 

AB. DAVID AR
ES LANO S SARASTI 

AO 
6 ID ELC

AN NTÓN QUITO 

 



  

   

   

        
      
     

     

    

    

  

     

  

0007508 
ds? 

  

No 9939270 UsT) 

COPIA INTEGRA 

  

    
e Py Be 

REPUBLICA DEL: ECUADOR INADO 
DIRECCION GENERAL. DE REGISTAO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULAGION 

%, p 
A A 

..«+ hoy día VERTE. Y. CUATRO. 

+. El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

  

MOISES JOSUB SANCRFZ ANDINO     . nacido e: 

  

  

OBSERVACIONES: 

  

"[BiRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2011 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

5/10/2011 QUITO — PICHINCHA      



RAZON; Por ACTA NOTARIAL celebrada ante la MAA TRI SA DEL CANTON QUITO. de 
de Noviembre del 2010, se declera DISUELTA: LA SOCTED. EP a E 
SANCHEZ ANDINO y MARIA DOLORES ESPINOSA 
2011- 1007. Quit, $ de Ocbre del 2011.00. z NA 

  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los controyentes del presente motrimoja 
rada mediante sentencia del Juez ... 

  

cuya copla se sa rana SEXAGÉSIN 
BRIGENCIA NO 2015-1 2 de Lu Mane 
Cantorma lo dispueste 
Notarial, doy fo que el 

Jefe de Oficina intecede. es FIEL COF 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUA] DILIGENCIA N? 2015-17.01-64-0, a anTÓn quro FACTUKA N, 
Conforme lo dispu ¡esto por el Ari. 18 mumi Notarial, doy te que el documento que én antecede, es FIEL COMP! 

Qui, a 0% JUN, 2065 

B. PAÚL DAVID ARELLANO SARASTI NOTARIO 64 DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN GENERAL DE REcISTRÍ 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULA 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PRO) 
QUITO — PICHINCHA  



    

    

    

    

ai cam 

  

001 - 0253 1714763313 
NOWERO E CENTIFICACO CEDULA 

CABEZAS CABEZAS ALBA MARIA 

PCKNcnA 

  

  

pa ="T o a 
“cara Y Y Po OMA 

Be ELL Pepi 1D 
a > 

) dispuesto por el Art. 18 numeral 5 de la Ley 
loy le que el documento que en... foja(s) 

FIEL COPIA A 

AM ANO SARASTI 
ÓGIDEL CANTÓN QUITO 
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REPÚPLICA, DEL ECUADOR , co Po y     
ATIATS 3313 

  

SABETAS DABEZAS 
ALBA MARIA 

SARDE NICETO 
PCMCHA 

   
uo. 

| OONZALIEZ SUAREZ, 
EE renace nACeNTO 

DÍ MSTONALOAD ECUATON) 

ricas Eacsccó E 
PILA sz. 0 

    

  

   



    

   

0015784 

  

A/OCUrACÓN     

  

        

   

REPÓBLICA DEL. ER 
coMaarO NACION ES 

  

      

9 
019 - 0080 29 1716754617 A SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

SANCHEZ ESPINOSA STEFAMÍA ILIGENCIA N92015-17-01-54-D. .. 

rcncua 
FACTURA NP... 

pa mcr 4 Contorme lo dispuesto por el Art, 18 numeral 5 dela Ley 

que el documento que en.= —Toja(s) MPA MO , Notarial, doy fe 
antecede, es FIEL cor 0 curo. 

peer Zona 

Hesosaloras Q 
Quito, a.     

    

2.PA 
A OYMUO 64 DEL CANTÓN €



0015785     
     

(CTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS ei 
o! LA COMPAÑÍA "SEPRONAC SEGURIDAD Y PROTECCION NACIONAL guttro CS    

TA
R(
q 

A de la compañía, en el inmueble ubicado en la calle Marcos Aguirre N47-117 Y Miguel Bedoya, ¡$ 

1e horas con treinta minutos, se reúnen los socias de la compañía "SEPRONAC > 

'CION NACIONAL CIA LTDA” señoras: ALBA MARIA CABEZAS CABEZAS, MARIA 

  

ez que se encuentra presente la totalidad del capital social de la compañía, se declara la misma 

unta General Universal al tenor de lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de



2. A la socia MARIA DOLORES ESPINOSA SANTACRUZ, para ceder sus y; 

participaciones de un dólar cada una (100.000) a favor de la señorita STEFANIA SA 

ESPINOSA. 

El cuadro actual de integración de capital es el siguiente: 

    
  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL ACTUAL 

MARIA DOLORES ESPINOSA 
SANTACRUZ 340.000 

STEFANIA SANCHEZ ESPINOSA 

20.000 

ALBA MARIA CABEZAS 

CABEZAS 40.000 

TOTAL 400.000   
  

El nuevo cuadro de integración de capital es el siguiente: 

     
  

Soc 

  

  

            

socio NUMERO DE CAPITAL Ea POROANTAE 
PARTICIPACIONES | SUSCRITO 

MARIA DOLORES 120000 $120.000 | $120.00 30% 
ESPINOSA 
SANTACRUZ 

ALBA MARIA CABEZAS 160000 $160.00 | $160.000 40% 
CABEZAS 

STEFANIA SANCHEZ 120000 $120.00 | $120.000 30% 
ESPINOSA 

TOTAL 400.000 $400.000 | $800.00 100% 
  

Las socias expresan su autorización para que la mencionada cesión de participaciones se lleve a 4 

mediante escritura pública. 

Concluida la sesión se otorga un receso hasta que sea redactada la presente acta, la misma que» 

vez leída es aprobada en todo su alcance. 

  
   



  

    

0015786 

     
ido 1h30 y a renglón segui tratar la Presidencia levanta la sesión a las 1 y ntos que lo más asul 

2, $ 
ec

ya
po

r



0015787 

Quito, 09 junio del 2015 

CERTIFICADO 

   

    
    

ha María Cabezas Cabezas, en Calidad de Representante Legal y Gerente General de la Compañía 
SEPRONAC SEGURIDAD Y PROTECCION NACIONAL CIA LTDA CON RUCN* 179120647900, CERTIFICO 

gulente que la Señora María Dolores Espinoza Santacruz es titular de trecientos cuarenta mil 

ipaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

 



  

HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mí, en la fecha que consta del 
presente documento y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA 
DE EL CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
SEPRONAC SEGURIDAD Y PROTECCION NACIONAL CIA. LTDA. sellada en Quito 
hoy dieciocho de julio del año dos mil dieciséis otorgada por MARIA DOLORES 
ESPINOSA SANTACRUZ a favor de ALBA MARIA CABEZAS CABEZAS y 
STEFANIA SANCHEZ ESPINOSA. 

    

  

, e 
Quo UL DAVID ARELLANO SARASTI “o 

NOTA! GESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   

[TRÁMITE NÚMERO: 47077 

¡ÚMERO DE CERTIFICADO 47077 

A 
  

    

  
ZON: Con fecha 24 de agosto del 2015, bajo número 8252 del LIBRO DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, se halla INSCRITA la presente 
ESCRITURA.- Quito, a 26 de julio flel 2016.- EL REGIST] R.- 

   

Dra. Johana Elizabeth Contreyás López y 
DELEGADO POR EL REGISTRADOR MERCANTIL * 

DEL CANTÓN QUITO, SIEGÚN RESOLUCIÓN No. 019- RMQ - 2015= 

repo. 

Referencia: 
Nombre de la Compañía: SEPRONAC SEGURIDAD Y PROTECCION NACIONAL 
CIA. LTDA. 
Escritura Pública de: Cesión de Participaciones (15/06/2015) 
Notaría: Sexagesima Cuarta del Cantón Quito.- 
Copia Certificada: Cuarta .-



PS EoKseJo DE LA 
JUDICATURA pu. | MI 

Factura: 001-002-000026260 20161701028001085 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

INOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701028001085 

FECHA: 121 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:54) 
TIPO DE E [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE COMP? 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —| 11-03-1992 
NÚMERO. o: 

OTORGADO POR. 
SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

[CALUPIÑA GUERRA RENE 
[ALEXANDER [POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 

'AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

. TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRAT: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 15-06-2015 

DE PROTOCOLO: — [P02257 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

ZON: EN ESTA FECHA, SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

SEPRONAC, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN NACIONAL CIA. LTDA., OTORGADA ANTE MÍ, CON 

FECHA 11 DE MARZO DE 1992 MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA, OTORGADA ANTE EL ABOGADO PAUL 

ARELLANO SARASTI, NOTARIO SEXAGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, CON FECHA 15 

DE JUNIO DEL 2015, SE CEDEN LAS PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA MARÍA DOLORES 

ESPINOSA SANTACRUZ, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN SU CLÁUSULA TERCERA. 

QUITO A, 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2016. 

   
  

   
Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 

NOTARIO 28 va 

 


